	[image: ]

	
GESTIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL
HOJA DE CONTROL EXPEDIENTES
	Fecha:
dd/mm/aaaa




NOMBRE FUNCIONARIO Y/O EXPEDIENTE: _______________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
C.C. No. Y/O No. DE EXPEDIENTE ________________________________
	FECHA
	TIPO DOCUMENTAL 
	FOLIOS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	




Fecha de Elaboración: ____________________________________


Firma: 								


	Responsable del Archivo de la Dependencia 
	
	Funcionario Responsable del Manejo del Expediente


INSTRUCTIVO HOJA DE CONTROL EXPEDIENTES[footnoteRef:1] [1:  Circular No. 004 de 2003, Departamento Administrativo de la Función Pública, Archivo General de la Nación] 


El primer procedimiento a seguir es ordenar los documentos de cada expediente cronológicamente, los documentos de cada expediente deben estar colocados en unidades de conservación (carpetas) individuales, de manera que, al revisar el expediente, el primer documento sea el que registre la fecha más antigua y el último el que refleje la más reciente. Cada expediente podrá estar contenido en varias unidades de conservación de acuerdo con el volumen de la misma, se recomienda que cada carpeta tenga como máximo 200 folios. La foliación debe ser consecutiva de 1 a n independientemente del número de carpetas, por ej. Carpeta 1 Folios 1-200; Carpeta 2 Folios 201-400, etc

En el caso de existir otra foliación, ésta se anulará trazando una raya oblicua sobre el número y quedará como válida la última realizada, la cual debe corresponder con la registrada en la Hoja de control.

Una vez realizado este procedimiento se procederá a diligenciar la Hoja de control, así:  

Nombre del funcionario: Debe consignarse el nombre completo del funcionario al que corresponde el expediente.

C.C. No. Y/o No. de Expediente: Se consigna el número de cédula de ciudadanía y/o el número de expediente.

Fecha: Debe consignarse la fecha del documento (dd/mm/aaaa).  Si los documentos corresponden a anexos de otro principal como el Formato Único de Hoja de Vida o de oficio remisorio, deberá tenerse en cuenta las fechas de estos últimos.

Tipo documental: Debe consignarse el nombre del documento así: Resolución de Nombramiento, Certificado de estudios, Afiliación a Fondo de Pensiones, etc.

Folios: Debe consignarse el número de el folio (s) que corresponde(n) al tipo documental anotado, por ejemplo: Acta de posesión folio 5, o Resolución de Comisión de Estudios, folios 7-9 porque este documento tiene 3 folios.

Fecha de elaboración: Debe consignarse la fecha en que se diligenció el formato para cada expediente.

[bookmark: _GoBack]Firma del responsable de la dependencia: El Responsable de la Dependencia debe firmar cada Hoja de control una vez diligenciada, por ejemplo, el responsable de Gestión del Talento Humano si es una historia laboral y el funcionario se retira de la entidad o por haberse terminado el espacio en cada hoja que se utilice.

Firma del funcionario responsable del manejo del expediente: El responsable debe firmar cada hoja de control una vez diligenciada, por ejemplo, el responsable de Talento Humano si es una historia laboral y el funcionario se retira de la entidad o por haberse terminado el espacio en cada hoja que se utilice.

Esta hoja de control debe ser incorporada en la parte interna junto con el expediente, será el primer folio, éste no se foliará, deberá actualizarse a medida que se vayan ingresando nuevos documentos.

Nota: Es de obligatorio cumplimiento que cada dependencia mantenga actualizado el inventario documental en el FUID (GDI-GPD-F001) con los expedientes bajo su custodia.

	

	Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es Copia No Controlada. El usuario al momento de consultarlo debe compararlo con la versión oficial publicada en el mapa de procesos vigente.
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